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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


DECLARACIÓN  Nº  0 4 6/ 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:
            DE BENEPLÁCITO, la obtención de la Universidad Nacional del Nordeste (U.N.N.E.), de la “Acreditación Regional de Carreras de Grado de Arquitectura”, reconocimiento a nivel del MERCOSUR por cumplir estándares internacionales de calidad institucional en la enseñanza y en el perfil profesional de los egresados.

              DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil diez.
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Sancionada: 31-03-2010.-

Autor: Dip. Nora Nazar.-

Expte.  5126/10 HCD.-


Corrientes, 31 de marzo de 2010

A la  Sra. Diputada
NORA LILIAN NAZAR
S          /               D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION Nº 046/10, en los términos de la copia adjunta.

Atentamente.-
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